
• CONVENIO DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO SUSCRITO EL 
28 DE MAYO DE 2008 ENTRE LA CONSELLERIA DE 
EDUCACIÓN Y LA UMH PARA FINANCIACIÓN DE GASTOS 
CORRIENTES Y DE INVERSIÓN, MODIFICADO EL 10 DE 
OCTUBRE DE 2011. 
 

o FECHA FIRMA: 30/12/14 
 

o PARTES FIRMANTES: LA UMH Y LA CONSELLERIA DE 
EDUCACIÓN 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Rectorado 

 
o OBJETO: Fijar los términos y condiciones para la cobertura de los 

importes pendientes.  
 

o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 
partes firmantes. 

 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 

económicas por la UMH. 
 

o PLAZO DE DURACIÓN: Desde el 30/12/14 hasta el 31/12/2022. 
 

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: NO 
 

o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 

 


